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"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra independencia, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

nesotuctó¡,t GERENaLAL No og4-202+MpLp/cGAyRD

T¡ngo Maria, 26 de mazo de 2024.

VISTO; el Exryd¡ente Adm¡n¡strat¡vo N,2O2U1E30 de fecha 29n 2/2023, presentado por la señora JEMIMA RIITH
ROBLES HUAMAN, ident¡f¡cada con DNI N"1630343, Titular Gerente, med¡ante el cual sol¡c¡ta CERTIFICADO OE
,rSE de R ESGO frrEDlO posteñor a la LICENCIA DE FUNC,ONA¡OIENTO o la ITSE posteior al lN,ClO DE
ACTIVIDADES, del establecimiento denominado "¡ltULTlWNfAS TQM", con RUC N"1016303431, ubicado en Av.
Alameda Peru N"385, d¡sttito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Prado, depaftamento Huánuco, y:

CONSIDERANDO:

El añiculo 194 de la Const¡tución Política del Peru, modii¡cado por las Leyes de Relorma Consbtucional Nos
28607 y 30305, establece que las munic¡palidades prcvinc¡ales y d,lslrlares son ,os ótganos de gob¡emo local.

en autonomia polltica, económ¡ca y adm¡nistnliva en los asuntos de su competenc¡a, concotdante con el Aft. ll
Preliminar de la Ley Oryán¡ca de Municipal¡dades N' 27972. Dicha autonomÍa ndica en la facultad de ejercer

de gobiemo, adm¡n¡strat¡vos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurid¡co;

Por Ley M 29664, se creó el S¡stema Nacional cle Gest¡ón del R¡esgo de Oesasfres (SINAGERD) como
s¡stema ¡nterinstituc¡onal, s¡néry¡co, descentralizado, transversal y part¡c¡pafivo, con la f¡nalidad de ident¡ñcar y reducir
/os nesgos asoc,ados a peligros o m¡nimizar sus efecfos. así como ev¡tar la generación de nuevos r,esgos, y
preparación y atenc¡ón ante s¡tuac¡ones de desastre med¡ante el establec¡miento de princ¡pios, lineamientos de
pol¡t¡ca, com@nentes, procesos e lnsfrumentos de la Geslión del Rie.§go de Desásfres;

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece med¡das tdbutarias, s¡mpl¡f¡cación de prccedimientos y permsos
para promoción y dinamizac¡ón de la ¡nve6ión en el pa¡s, se incorporan los numenles 14.7, 14.8 y 14.9 al aft¡culo 14
de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desasffes (STNAGERD), modif¡cado por
Decreto Leg¡slat¡vo No 1200, referidos a las competencias para ejecutar la ITSE, por pafte de la Munic¡patidades
Prov¡nciales y D¡stritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad en
Ed¡f¡caciones:

Entre otros aspectos, por Decrcto Legislat¡vo No 1200 se mod¡frca el artículo 2 de la Ley M 28976, Ley Marco
de L¡cenc¡a de Funcionam¡ento, a f¡n de defrn¡r a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el iesgo y las
condic¡ones de seguñdad de la ed¡ficac¡ón vinculada con la activ¡dad que desanolla, se veilica la ¡mplementac¡ón de
las med¡das de seguñdad con el que cuenta y se anal¡za la vulnerabilidad; as¡m¡smo, se seña/a que la ¡nst¡tuc¡ón
competente para ejecutar la ITSE debe ut¡l¡zar la matiz de ríesgo aprobada por el CENEPRED, para determ¡nar s¡ la
¡nspecc¡ón se real¡za en foma previa o posterior al otoryam¡ento de la Licenc¡a de Func¡onamienlo;

Por Decreto Suprcmo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamqtto de lnspecciones Técnicas de Segur¡dad
en Ed¡f¡cac¡ones - lfSE, con el objeto de regular los aspecfos fácnrbos y admin¡strativos refeidos a la lnspeccón
Técn¡ca de Seguñdad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluación de las C,ondiciones de Segañdad en los Especfáculos
Pt)blicos Deroñ¡vos y No Depoñivos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspecc¡ón de Seguridad en Ed¡ñcaciones (VISE), asi como
la renovación del Ceftilicado de ITSE;

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Ed¡ficac¡ones, aprobado por Resoluc¡ón Jefatuml
N' 016-201&CENEPRED/J de techa 22 de enero de 201E, establece los procedimientos técnicos y adm¡nistraivos
complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones fécnicas de Seguridad en Ed¡f¡caciones, aprobado por
Decreto Supremo M 002-2018-PCM, que Wrmitan verif¡car el cumplim¡ento de las cond¡ciones de seguidad en los
eslablecim¡entos objelo de inspección:

La Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado en el Texto Único Ordenado de Procedim¡entos Adm¡n¡strat¡vos

- TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal M 07-2023-MPLP de fecha 20 de jun¡o del 2023, ha establec¡do et
proced¡m¡ento administrativo denom¡nado INSPECCIÓN TECNTCA DE SEGURTDAD (ITSE), POSTERIOR AL tNtCtO
DE AcflvtDADEs PARA Los EsrAaLEctMtENTos oBJETo DE tNspEcctóN DE RtEsco BAJo y nEao (...),
en concordanc¡a con la nomat¡vidad señalada en los cons¡derandos precedentes;

De acuedo con el lnlorme N"35-202+ROCHAJTSE, de fecha 12022024 sobre lnfo¡me de Veifrcac¡ón de
Cumplim¡ento de Cond¡ciones de Seguridad Declamdas para ITSE Riesgo Medio de "MULTIVENTAS TQM",
presentado porel Arqu¡tecto RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA con CAP N"16328, RITSE N"l818, en la condición
de lnspectordesignado por el ó¡gano ejecutante la Munic¡palidad Pmvincial de Leonc¡o Prado, autorizado para ejecutar
la ITSE con nivel Med¡o (Constanc¡a de des¡gnación de los inspectores N" 008-2021), sobre el establec¡miento
comercial denominado "MULTIVENTAS TQM", con RUC N"10463031Uit1, ubicado en Av. Alameda Perú N"385,
distito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, presentado por la señora JEMIMA
RUTH ROBLES HUAMAN, identif¡cada con DNI N"463031U3, Titular Gerente, con giro o actividad, VENTA AL POR
MENOR DE OTROS PRODUCTOS NUEVOS E/V CO,IíERCIOS ESPECIALIADOS, con/C al 4773, que concluye:

"El establec¡miento de ¡nspecc¡ón CUMPLE con las cond¡c¡ones de seguidad relevantes según lo vetiñcado por
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Paq 0A RESOLUCION GERENCIAL No 08+202I|-MPLP/GGAYRD

esta ¡nspección";

Med¡ante lntorme N'079-2024-IrSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 13/02,/2024, el Subgerente de Gestión
dé, Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establec¡m¡ento ... Sl CUMPLE. con las cond¡c¡ones de seauñdad
en edif¡cac¡ones confome al D.S. M 0O2-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la em¡s¡ón del ceftif¡cado
ifSE"; as¡m¡smo, recom¡enda "... la f¡nalización del proced¡m¡ento adm¡nistmtivo aprobando la emisión del
ceñifrcado ITSE med¡ante acto resolutivo."

Estando al lnforme N'35-202+ROCHA-IÍSE, del lnspector Técn¡co de Seguridad en Ed¡t¡cac¡ones

Espec¡alizado des¡gnado por el ótgano ejecutante la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, el lnforme No 079-
2O2+ITSE-SGRD/GGAYRDIMPLP, de la Subgerenc¡a de Gesüón de, Riesgo de Desastres, la Resolución de
Alcaldia N" 12+2023-MPLP MPLP, modificaclo por la Resolución de Alcaldla lf 217-2024-MPLP de techa
21n32023, de delegac¡ón de responsabilidad de am¡tir rBsolucioñes sobre procedim¡ento /ISE, ECSE o de
renovac¡ón de Certiñcado IISE, en uso de /as atdbuciones conteidas en el tercer pánato del attículo 39 de la Ley
Orgáníca de Mun¡cipalidades M 27972, señala: "Las gerencias resuorven ros aspectos administrativos a su catgo a

través de resoluciones y d¡rectivas";

SE RESUE¿YE:

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR, ta final¡zación del procedim¡ento de lnsryción Técnica de Seguidad
en Edif¡cacions (ITSE) POSTERIOR AL OIORGA¡íiENÍO DE LICENCIA DE FUNCIONAIíIENTO ¡n¡ciado con
Expediente Adñinist,aüvo No202341830, ante la Municipalidad Pmvincial de Leoncio Pndo, presentado por la
señora JEMIMA RUTH ROBLES HUAMAN, ident¡licada con DNI N"163O3443, Titular Gercnte, del establec¡m¡ento
denominado "IíULTIVENTAS TQM", con RUC N'10163034/tít1 , ubicado en Ay. Alañeda Péru N"385, d¡strito de
Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo, depaftamento de Huánuco, con giro o actividad, VENTA AL POR MENOR
DE OTROS PRODUCrOS 

^rUEvOS 
E^, COMERCIOS ESPEC|ALIADOS, con/CllU 4V3;

ARTICULO SEGU'VDO. - DECLAR,AR PROCEDENrE IA CMiSióN dEI CERTIFICADO 
'?§E 

DE R'ESGO
MEDIO POSTER,AR AL O¡ORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENIO, del establ9cimiento denom¡nado

" ULIIVENTAS TQM", con RUC N"1M5303tU31, ubicado en Av. Alaneda Peru N"385, clisttito de Rupa Rupa,

prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, con giro o actividad, WNTA AL POR IÚENOR DE OTROS
PRODUCTOS NUEVOS EV CO ERCTOS ESPECIALIZADOS, conlc U 1773, cdt un á¡aa de 61.25 m'. el
funcionam¡ento del establecimiento se encuentra en el ler piso, con una capacidad de afoto máximo de 20
personas; POR CUIIPLIR con las condiciones de seguidad en edifrcaciones, con vigenc¡a de dos (2) años; sujeto a
revocac¡ón cuando se verifique que el Establecimiento Objeto de lhspeccián incumple las cond¡ciones de seguridad
que sustentaron su em¡s¡ón, conforme a lo preceptuado en el numenl 15.6 del aftículo 15 del Reglamento de

lnspecc¡ones Técnicas de Seguidad en Ed¡f¡caciones - ITSE, aptubado por Decrcto Supremo M 002-201&PCM.
REM,TIÉNDOSE el expediente administrativo con src actuados a la Subgerchcia de Gosüón del Riesgo de
Desastres pan la expedición del citado Ceñ¡f¡cado y el arch¡vam¡ento de dicho exped¡ente.

ART\CULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresa al, Licencias y Contol Sanitario y a la Subgerenc¡a de Gesüón del Riesgo de
Desastres el cumplim¡ento de la presente rcsoluc¡ón según conesponda.

ARTíCULo CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologías de lnformación para

su P|)BLICAC¡ÓN en el pottal de transparencia de ta Mun¡cipalidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado.

REGISIRESE, COM UN¡QUES E, CUIITPLASE Y ARCH ¡VESE
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